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VISTA: t) necesidad de realizar la transferencia de créditos presupuestarios y
la modificación de las cuotas de gastos del Plan Financiero, aprobado
pd,r Decreto N" 4903 del 24 defebrero de 2021, dentro del Presupuesto
20,21 del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, y

CONSIDER.ANDO: Q)r, n Ley N' 6672/2021, «Que aprueba el Presupuesto General de la
NQción para el Ejercicio Fiscal 2021», en su Artículo 13, estipula:
«\acúltase a los Organismos y Entidades del Estado (OEE) a autorizar
trfinsferencias de créditos presupuestarios dentro de un mismo programa
mfdiante resolución de la máxima autoridad de cada Entidad, con
exgepción de los proyectos que cuenten con código Sistema Nacional de
Inltersión Pública,SNl¿ el Grupo 100, los Subgrupos 810 y 860 y tas
mbdificaciones presupuestarias que impliquen cambio de Fuente de
Fíytanciamiento u organismo financiador. La resolución será
cemunicada al Ministerio de Hacienda para su incorporación al Sistema
Inlegrado de Administración Financiera (SIAF), en concordoncia con las
disposiciones que rigen en materia presupuestaria y al funcionamiento
del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) Las
modificaciones presupuestarias autorizadas por el presente artículo
corresponderán única y exclusivamente a las Fuentes de Financiamiento
10 "Recursos del Tesoro" y 30 "Recursos Institucionales", excluidas las

la Nación para el Ejercicio Fi,scal 2021», en su Artículo lo, expresa:
«Reglaméntase la Ley N" 6672, ,Cel 7 de enero de 2021, "Que aprueba el
Presupuesto General de la Naetión para el Ejercicio Fiscal 2021", de

conformidad a las normas y procedimientos dispuestos en el Anexo A

Qlpe, el citado Anexo «A», en su Ar,
«fransferen.cia.de créditos dentro de un ¡

tr\nsJbrencia de créditos dentro de un a
aQtividades/proyectos dentro del mism
có,digo de departamento: deben ser
Irl,stitucional de conformidad a lo dispu<
NP6672/2021 ... ».
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,Cetot-iró"1tQire, el Decreto N" 4903/2021, «Por el. cual se reglamenta la Ley No
secra''"' 6672, del 7 de enero de 2021, «Que aprueba el Presupuesto General de
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RESOLUCIóN ¡yo )t¡,il /2021._

UPOR LA CUAL SE ATITORIZA LA TRANSFERENCA DE CREDITOS
PRESUPUE,STARIOS Y LA MODIFICACIÓN DE LAS CUOTAS DE GASTOS DEL
PLAN FINANCIERO, APROBADO POR DECRETO N' 4903 DEL 24 DE FEBRERO DE
2021, DEN'.t',RO DEL PRESUPUESTO 2021 DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE
T ECN OLO 6! trA AGRAR]A (I PTA). "

Que, la modificación permitirá dtdecuqr los créditos presupuestarios, o
fin de contar con los recursos en rubros prioritarios para la institución,
necesarios para el cumplimiento de las actividades planfficadas en el
plan op er ativ o ins t itucional.

POR 7ANT0: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N' j.788/10;

EL PRESIDEN'TE

DEL INS rI TU TO ?ARA GUAVO D E T',ECNOLO ei¿,,AeRAnt.4

RESUELW:

Artículo 1",- AUTORIZAR, la transferencia de créditos presupuestarios y la
modificación de las cuotas de ga,stos del Plan Financiero, aprobado por
Decreto N'4903 del 24 defbbrero de 2021, dentro del Presupuesto 2021
del Instituto Paraguayo de Tecnología Ag'raria - IPTA, por el monto de
GUARANIES, CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES (Gs,

450000.000.-), conforme a los Anexos que
Resolución.

parte ,fle la presente

Artículo
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